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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN. PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

BoLRTfKARA1GOZA’ en 18 Administración del 
P-cS deX:^ de la C89a-HM- 

remít^n^8C,ÍpCÍOnes fuera Podrán hacerse 
6 letra Hn0,8 nimporte en libranza del Tesoro 

e£ra de fácil cobro.
- *1 Re^pn^a P°Ddencia 8e remitirá franqueada 

g “te de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL A&l

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

b o l e t ín  o f ic ia l
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

^Vitorios de a 6n a Penln8ula, islas adyacentes, Canarias y 
días de sn nrA^81^®10.8/ 8 iagislación peninsular, á los 

®08a- (Código (.¡“¡1 r) mule"ación> 81 en 01188 no 80 dispusiese otra 
í8* de^rov^nru0?88/01 Gobierno son obligatorias para la capi- 
„8(le cuatroC<hOc?de I?10 80 publican oficialmente en ella, y 
provincia (Lev a8 u aSPxés para 103 demás pueblos de la misma

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se tlje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. ,

Los Sros. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e l ín . coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE o f ic ial
lili '

•WSIÜEMIA DEL CONSEJO DE ilINlSTROS
(q / ^ey y la Reina Regente 
núan '• Augusta Real familia conti- 

Sln n°Vtitlad en su importante salud. 
(Gacela 12 Febrero 1895.)

, SECCIÓN PRIMERA.

MINISTERIO DE ESTADO.

p°r Ia gracia de Dios y 
^^nte su de España, y en su nombre y 
^ino. 8U menor edad la Reina Regente del

sabed-^nn ^i16 la Pr6S6^e vieren y entendie- 
^tmionado ln • aS- ^ortes han decretado y Nos 

Meulo SlgUlenfce:
^dcar á Iní ni.00]" aut°riza al Grobierno para 
^dos Unido A 0Cuctos y manufacturas de los Es- 

nlühos Esi ua^116’ Procedentes de los puertos de 
v-Uerto Rien i ’ Emitidos en los de Cuba y 
rentes en Alt S6Sunda de los Aranceles 
.^dos anlionJ18’ a Lcai?hio de que los Estados 
pr°dtictos del ^US íarda-s más reducidas á los 
^to 8ae10 industria de Cuba y

Este modus vivendi regirá mientras no se cele
bre un Tratado definitivo entre ambas partes in
teresadas, ó hasta que una de ellas anuncie con 
tres meses de anticipación el día en que desea po
nerle término.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Je

fes, Gobernad ores y demás Autoridades, así ci
viles como militares y eclesiásticas, de cualquier 
clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus 
partes.

Dado en Palacio á cuatro de Febrero de mil 
ochocientos noventa y cinco.—Yo la Reina Re
gente.—El Ministro de Estado, Alejandro Qroi- 
zard.

(Gaceta 6 Febrero 1895.)

SECCIÓN SEGUNDA.

60IHERND DE LA PROVINélA lili ZARA60ZA
Sección de presupuestos y cuentas municipales.

Ne g o c ia d o 1.®—Circular.
Conforme al art. 150 de la ley municipal vigen

te, para el día 15 del próximo mes de Marzo deben 
estar presentados en este Gobierno de provincia 
los presupuestos ordinarios para 1895-96, por lo 
cual es indispensable que los Ayuntamientos se 
ocupen en los trabajos preliminares para dar inme
diato cumplimiento á los artículos 146, 147, 148 y 
149 de la citada ley municipal.
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Para evitar omisiones que solo conducen á re
tardar la conformidad de este Gobierno en dichos 
presupuestos, creo oportuno recordar, que además 
de las acostumbradas relaciones de ingresos y gas
tos perfectamente bien detalladas por capítulos y 
artículos, y acta de aprobación definitiva por el 
Ayuntamiento y Vocales que componen la Junta 
municipal, se ha de acompañar á los mismos los 
documentos siguientes:

1 ? Certificación de las inscripciones de pro
pios, láminas, etc. que cada Ayuntamiento posea, 
expresando el valor nominal que representen, ren
ta anual que produzcan, y en poder de quién se 
hallen dichos valores.

2 .° Inventario de los bienes que posea cada 
Ayuntamiento, con expresión de lo que produzcan.

3 .° Estado comparativo entre el presupuesto 
del año 1895-96 y el anterior.

4 .° Resumen general del anterior estado com
parativo. ' ,

5 .° Resumen general de todas las consignacio
nes del presupuesto, tal como se remitió en años 
anteriores, y con estado ú hojas que expliquen las 
bajas y aumentos.

6 .° Toda la documentación se ha de presentar 
por triplicado. .

Con arreglo al Real decreto de 7 de Junio de 
1891, los Ayuntamientos pueden utilizar con ca
rácter ordinario ó forzoso, el ingreso del arbitrio 
de pesas y medidas, llevando al capitulo 9.° de gas
tos el 10 por 100 correspondiente al Tesoro; pero 
en este caso, no podrá solicitarse el cobro de arbi
trios extraordinarios sobre especies de consumos 
no tarifadas por el Estado, cuyas especies estén ya 
afectas al referido arbitrio de pesas y medidas, se
gún previene la regla 8.a de la R. O. de 22 de 1 e- 
brero de 1892.

Los presupuestos indispensablemente se han de 
remitir nivelados, de manera, que; si agotados to
dos los ingresos ordinarios y recursos legales (co
mo son: los recargos de 16 por 100 sobre la contri
bución territorial y de subsidio; LOO por 100 sobre 
los cupos de consumos y alcoholes; 50 por 100 en 
el de cédulas) resultase déficit, se ha de recurrir en 
primer término, á los arbitrios extraordinarios so
bre especies de consumo no comprendidas en las 
tarifas del Estado, mediante el expediente que 
prescribe la Real orden de 3 de Agosto de 1878, y 
si estos no bastasen para nivelar el presupuesto, 
se podrá hacer uso del repartimiento general con 
arreglo al art. 138 de la ley Municipal y Real or
den de 5 de Abril de 1889.

En virtud de lo que dispone el art. 1." de la ley 
de 30 de Julio de 1883, reproducido por R. O. de 
26 de Octubre de 1893, los Ayuntamientos están 
obligados á consignar en sus presupuestos las can
tidades correspondientes á Instrucción pública, y 
por consecuencia, este Gobierno de provincia, no 
podrá prestarles su conformidad, si no llenan tan 
indispensable requisito. ,

Los Secretarios, como Contadores municipales, 
tienen la obligación de recordar á cuantos inter
vengan en la formación de los presupuestos, lo que 
disponen las Reales Ordenes-circulares de 15 de 
Enero de_1879; 14 de Marzo de 1890; >22 de Febre

ro de 1892, 15 de Febrero de 1893, procurando 
los ingresos que figuren sean realizables, reduele11^ 
do los gastos cuanto sea compatible con las y6^ 6 
reras necesidades de los Municipios; previniendo^ 
que serán eliminadas las cantidades, cuyas reí»010, 
nes no expresen clara y terminantemente el c0 
cepto y justificación del gasto.

También se tendrá presente que los pueblos q 
teifgan solventado con la Hacienda lo que debí» 
por atrasos anteriores á 1885-86, lo harán con9 
en el oficio de remisión; los que no se encuent16 
en este caso, consignarán en el capítulo 9.° de 
tos, partida suficiente para atender al pago de 
undécima parte de lo que adeuden por dicho oo^ 
cepto, de conformidad con el art. 2.° de la ley 
14 de Mayo de 1889, que modifica el art. l.° d® 
de 1.® de Agosto de 1887, concediendo 10 plaZ 
en vez de los seis que marcaba la citada ley.

Prevengo á los Sres. Alcaldes, que, si para el g 
15 de Marzo, no han ingresado en esta Sección 
tres ejemplares preindicados, con toda la docum6 
tación que se detalla, quedarán incursos, sin 
aviso, en el máximum de la multa que deterim^ 
el art. 184 de la ley Municipal y que tendrá 0 
hacer efectiva antes de terminado el aludido 
de Marzo, sin perjuicio de exigirles la responsa 
dad criminal que por desobediencia contrajere11'

Además adviértese á los Secretarios de los Ay 
tamientos morosos, que si no prueban de un m 
indudable su inculpabilidad en la tardanza 
que aquellos documentos fuesen presentados, 
arreglo á las atribuciones que me confiere el pal g 
fo 2.° del art. 124 de la ley Municipal vigente? 
exigiré la consiguiente responsabilidad.

Zaragoza 10 de Febrero de 1895.—El Gober 
dor, Eduardo Barriobero.

SECCIÓN TERCERA.
comsiox piio vmc ial  bii Zar ago za

OBRAS POR ADMINISTRACION.
MKS DE ENERO DE i^5'

Relación de los gastos ocurridos en las obras Que 
han ejecutado durante el expresado mes.

DERRIBO DEL CONVENTO DE SANTA FE.

Por 665,30 jornales de albañiles y peones. 
A D. José Alfonso, por 500 puntas... . 
A D. Mariano Callejas, por docenas de 

espuertas...............................................
A D. José Alfonso, por 8 picachovas y un 

candil................................................  • •
A D. Benito Marco, por apuntar 7 pico

letas y calzar 8 tallantes................
A D. José Gracia, por una pieza rastri

llada..................................................   • •
A D. Ventura Artal, por 16 cabosen picos 

peBct88’

1.

10

28*^

411^ 
2

14

-15Al Sr. Prado, por herrajes de droga. .. .
A los Sres. Lahoz y Clavero, por20remos. g 
A D. Carlos Gracia, por 240 cañizosrecios 

.....................-55
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Pesetas.

HOSPITAL PROVINCIA],.

Construcción de un estercolero en la huerta 
^01 74,50 jornales de albañiles y peones 

9 yn °Saero de bulquete y 3 viajes y 
A nb?3U0tadas arena fina.'       158’80 

Manuel Arpal, por 1.250 adobes. . 
a viuda de Manuel Gracia, por 40 

quintales métricos yeso  40

Suma.......... 226‘63
^aspara cerrar una simaenlaFarmacia

Or jornales de albañiles y peones... 34

Suma.......... 34

HOSPICIO PROVINCIAL.

Carpintería para la nueva Inclusa.

Teodoro Prado, por herrajes de 
..............................................   598‘72

Suma.......... 593‘72 
Y • • ---------- - 

611 es^e periódico oficial á los 
Zar ' C 6 ar^‘ de la ley Provincial vigente. 

Presi ltg?Za 6 de Febrero’ de 1895 —El Vice- 
tarin ^^denta!, Dionisio Oasañal.—El Secre- 

’ -r rancisco Bellostas.

SECCIÓN QUINTA. 

min is t e r io  d e f o me n t o .
Acción general de Instrucción pública

_ Orden circular 
ral aceroT1?86. C0nsultado á esta Dirección gene- 
^4 Parn 1 6 a,^6a^ prden de 31 de Diciembre de 
en el dir-ta ? ab .^eión de las reglas establecidas 
s°bre I» o 6Mde Gon86jo de Instrucción pública 

S. c!r/nrUanza de Ia Gimnástica, participo 
^ei-anien a exfcrei?os contenidos en el referido 
diente- 6 6n Ser interpretados en la forma si- 

1 .a i
de la asio61.0^108 <1Ue devengarán los Profeso- 

.sP°sicione?na ura’ segdn la regla 6.a de aquellas 
ción (de 9ir;n’ Seiau tercera parte de cada inscrip- 
í^mina que Us]’ Pu,esto fin0 dicha regla de- 
i s fine Dermk: ' 3 derechos han de ser iguales á 

exámenes, y 
t01’ del Instiín?061^3 Partes ifts percibirá el Direc- 
a C1U0 se hall » nhtn Galldad de dietas por la visita 
Ia  la citada rPírl 1^ado\S0gnn el párrafo tercero 
delegue par-. .g a v' ’ 0 el Catedrático en quien 
a 2,6 IgualpsT1' lr16Ste servicio de inspección.
?6 Gimnástica l?reCi \O78 P6r°ibirán los Profesores 

Cuinos hh? T *l V* B-° los certificados de 
Pijamente nnn F’ estos deberán demostrar cum- 
l ^109 Partícula?an'Se?.UÍ.do la enseñanza en Gim- 
0 bastante narB 68Públicos, mediante documen- 

$atura y al n:r ^^'^^cer al Profesor de la asig- 
y ai Director del Instituto.

3 .a Las certificaciones expedidas por los Pro
fesores á sus alumnos oficiales para obrar sus efec
tos dentro de los establecimientos respectivos, se 
espedirán en forma de oficio, en papel simple ó en 
modelo impreso, con el sello de la Secretaría del 
establecimiento y sin derechos. Los certificados 
de los Profesores de Gimnasia de los Colegios in
corporados serán expedidos en igual forma, y asi
mismo sin derechos, y en cuanto á los alumnos 
libres deberán extenderse en papel de 2 pesetas, 
con los derechos correspondientes para el Profe
sor oficial.

4 .a En el presente curso no abonarán derechos 
de inscripción sino los alumnos de primer año, por 
la excepción de matrícula hecha en favor de los 
restantes en el Real decreto de 16 de Septiembre 
de 1894.

5 .a En el presente curso tampoco se exigirá á 
los alumnos libres certificación de más de un año 
de prácticas de Gimnástica, y en lo sucesivo pre
sentarán certificado de tres años, debiendo hacer 
notar que la prohibición de simultaneidad á que 
se refiere la regla 7.a no es aplicable sino á los 
alumnos oficiales ó privados, únicos que se educan 
é instruyen bajo la dirección oficial.

6 .a Por el presente curso no se harán obliga
torias las prácticas de Gimnástica á mayor núme
ro de horas que las fijadas por las disposiciones 
vigentes, ampliándose en el curso próximo á lo 
dispuesto en la Real orden de 31 de Diciembre de 
1894, según dictamen del Consejo de Instrucción 
pública.

7 .a Quedan reducidos á tres los cursos de Gim
nástica, con arreglo al referido dictamen y Real 
orden citada.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 31 de 
Enero de 1895.—El Director general, Eduardo 
Vincenti.—Sres. Rectores de las Universidades.— 
Sres. Directores de los Institutos.

JUNTA PROVINCIAL
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE ZARAGOZA.

Sesión de 12 de Noviembre de 1894.
En Zaragoza á 12 de Noviembre de 1894; sien

do las cuatro de la tarde, hora señalada en las cé
dulas de convocatoria para celebrar la sesión de 
este día, se reunieron los señores Rector, Jardiel, 
Tiestos, Torres, Aguirre, Franco é Inspector. Abier
ta bajo la presidencia del Sr. Rector, se dió lectu
ra al acta del día 5 del actual, y fué aprobada.

El Sr. Rector dió cuenta á la Junta de la entre
vista habida con el Sr. Gobernador respecto del 
expediente de Caspe, acerca del cual el Sr. Dele
gado de Hacienda dice que si se devuelven las 
inscripciones al Ayuntamiento de dicha ciudad, 
ingresará en Caja de primera enseñanza lo recau
dado por recargos municipales: pero teniendo en 
cuenta que el Sr. Gobernador telegráficamente ha 
puesto en conocimiento del Exorno. Sr. Ministro 
de Fomento; «que á pes&r de la Real orden de 12 
del finado, inserta en la Gaceta del día 26, la Dele
gación de Hacienda no ha ingresado en Caja de 
primera enseñanza cantidad alguna, continuando
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la aflictiva situación de los Maestros de Caspe y 
las Esi?uelas cerradas», creía se estaba en el caso 
de aguardar una resolución antes de resolver en 
definitiva si han de ser ó no devueltas las inscM^, 
ciones á dicho Ayuntamiento, toda vez que son m 
única garantía para tener asegurado el pago de 
los Maestros. Enterada la Junta, acordó haber vis
to con satisfacción l!is gestiones del Sr. Goberna
dor, y que se espere la resolución en la forma pro
puesta por el Sr. Rector.

Movimiento de fondos.—Quedó enterada de ha
berse ingresado desde el día 6, 4.156*41 pesetas por 
el año último, y 4.734‘33 por el actual, habiéndose 
expedido libramientos por 21.301‘91 pesetas por 
el año último.

Sástago— Se dió cuenta de un oficio de la Di
rección general, á que acompañaba la instancia del 
Ayuntamiento de Sástago, proponiendo la forma 
de pagar los atrasos de los Maestros, cuya instan
cia pasó á informe de la Delegación de Hacienda. 
La Junta quedó enterada.

7^'eít _Se dió cuenta de la instancia de la Maes
tra de Ejea de los Caballeros, en súplica de que se 
deje sin efecto un acuerdo del Ayuntamiento que 
modificó las condiciones de la habitación de dicha 
Maestra; se acordó pase á informe de la Sección 
primera.

Tabuenca— Se enteró de las comunicaciones del 
Sr. Rector, aprobando la permuta solicitada por 
los Maestros de Tabuenca y Ariza D. Babil Pérez 
y D. Octavio Buil, y de la solicitada por las Maes
tras de Tabuenca y El Erasno D.a Petra Ibarra y 
D.a Julia Paradera, cuyas permutas han sido re
mitidas á las Juntas locales é interesados.

Paniza— Se acordó remitir á informe de la Jun
ta local de Paniza la permuta de los Maestros de 
Paniza con los de la Cartuja baja, favorablemente 
informada por la Junta local de esta ciudad.

Mediana.— Informada favorablemente por el 
Ayuntamiento de Mediana la permuta instada por 
el Maestro del mismo pueblo y el de Tudelilla (Lo
groño), se acordó informe la Inspección.

Escalafones.—Dada cuenta de las instancias de 
D. Manuel Garcés, Maestro de Montañana, y doña 
Eulogia Lafuente, Maestra de esta ciudad, se acor
dó decir al Ayuntamiento instruya los expedientes 
á que se refiere el caso 5.°, art. 3." del Real decre
to de 27 de Abril de 1877.

Zaragoza.—Se enteró también de la instancia de 
D. José García Aguado, solicitando se le declare 
en observación por enfermo, y cuyá instancia ha 
pasado á informe de la Junta local.

Zaragoza— Se enteró igualmente de un oficio del 
Sr. Alcalde de esta ciudad, participando el falleci
miento del Vocal eclesiástico de la Junta local de 
esta capital, y de haberse participado al Eminen
tísimo Sr. Cardenal suplicándole se dignara pro
poner el Vocal que haya de sustituirle.

Idem— Se enteró del informe emitido por dicha 
Junta local concediendo licencia de un mes para 
asuntos propios á la Maestra D.n Amalia Cortes, y 
se acordó informar favorablemente al Sr. Rector.

Sástago.—En vista de los informes emitidos p 
el Delegado contra el Ayuntamiento de bas 
proponiendo la forma en que puede pagaos 
haberes que se adeudan á los Maestros de y 
go, la Junta acordó oír á los interesados si 
tan la forma propuesta, é informar en este sen 
al Sr. Gobernador. J

Castiliscar.—Se enteró de un oficio del 
de Ca tiliscar participando haber devuelto al 
tro D. Viril Bagüés las prendas que le fueron 
bargadas por adeudar la cuota que se le seña 
un reparto extraordinario. .

Pina.—Se enteró la Junta de un oficio del - 
calde de Pina, dando cuenta de hallarse ceri»0 
las Escuelas por haberse invadido la poblad 
enfermedades infecciosas. .

Sos.—Se acordó decir al Alcalde de Sos d» 
fieste el convenio de la Maestra de Sofuen 
bre percibo de retribuciones, toda vez que 
teresada no acepta la cuota señalada por 
Ayuntamiento.

Tierga.—En vista del oficio del Juzgado 
cipal de Tierga, se acordó queden en Caja y ‘ g0 
posición de dicho Juzgado cuantos ingres 
realicen para pagar al Maestro difunto de 
pueblo. ‘ 3j0

Adultos.—Se acordó autorizar á los Maestro , 
Maella y Farlete para abrir Escuelas de adui -

Quinto.—Quedó enterada de haber tomado 
sesión de la Auxiliaría de párvulos de Quinto .0, 
Mauricio Artero, de la interinidad de Fuen ■ bf0 
ras D.a Melchora Betrán, de la de Alcalá de 
D. Valentín Porras y de la de niñas de Mo 
D.a Josefa Fayo.

Vacantes.—Lo quedó igualmente de habe^0, 
sultado vacante por dimisión de D.6 Miguel» 
lilla, la Escuela de ambos sexos de Valpaln)» ' f 
de igual clase de Torralvilla y la de jt» 
traslación de D.a María Sengani y D.
Roncal.

Pomer.—Se nombra Maestro interino de i 
á D. Francisco Sánchez. ,

Moros— Dada cuenta de una comunicacio^fO 
Alcalde de Moros quejándose de que el M» 
D. José García tiene cerrada la Escuela, Y p 
también la queja del Sr. Inspector respecto .g, 
falta de elementos de enseñanza en dicha Es .¿u 
se acordó decir al Alcalde averigüe qué inv° 
ha dado el Maestro á las cantidades recibida 
material de dicha Escuela en el año último Y 
obligue á volver á su Escuela inmediatament •

Torrijo.—Visto un oficio del Maestro de 
jo dando cuenta de que el Ayuntamiento no (1 S0 
re pagar las atenciones de primera enseña^ 'y 
acordó pase al Sr. Gobernador, así como 
jas producidas por los Maestros de Used, D»9 .^0 
de Valdejasa, Campillo, Pedrola, Ejea y u 
Olivas.

Varios— Que se remitan al Sr. Delegado de 
cienda las quejas que produce el Alcalde de Jí 
to y el de Cetina sobre pagos á los Maestr 
primera enseñanza.
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osos. —Se acuerde decir al Alcalde de Tosos 
p üo puede accederse á lo que desea respecto de 
onvenios con los Maestros para pago de adeudos 

Por los años 1892 á 94.
habiendo más asuntos de que tratar se dió 

P r ei minada la sesión, firmando el acta el señor 
tifi0.6^1^6!?^611^6 coumig° el Secretario, de que cer- 
vC?‘~®1 Vicepresidente, Antonio Hernández.— 

ictono Enciso, Secretario.

'Sesión de 19 de Noviembre de 1894.
do^]11 ^arag°za á 19 de Noviembre de 1894; sien- 
dulMa8,-)311^0 d® Ia tarde, hora señalada en las cé- 
este d' 6 COnvocatoria para celebrar la sesión de 
tor J19^6. reunieron los Sres. Gobernador, Boc
el le ] 16 ’ tiestos, Torres, Belio é Inspector en 
AbiJt i(lU-6 ocuPa Ia Secretaría de esta Junta, 
dió f Ia Pr6sidencia del Sr. Gobernador, se 
aprobada^ aOta *a S6S^n anterior, y fue 

consti^n119^60101 manifestó que no habiéndose 
no ¿ ^■° la Junta para reunir fondos con desti- 
nía Un monumento al Sr. Moyano, propo- 
Pital a^’egas6E ¿ ella algunos Maestros de la ca- 
D m ’ ,!6ud° estos ser D. José García Aguado, 
Hoa .rCe¿n° LÓP6Z Ornat» D- Nicolás Tello y don 
bién 1(^j - Va s ' Sr- Torres manifestó que tam- 
nía P , an,agregarse Maestras, á cuyo fin propo- 

^ras* Andresa Bocarte, D? Inés 
Sin d'6’ • - ^ar^a ^iaz y " -Fernanda Duraque. 
QUe 1SCUS1Ón .^ueron aprobadas estas propuestas, 
sesiZ6 comuniquen á los interesados y se cito á 
e81°n para el día 22.

^iento^d^f f0^08*—Se dió cuenta del movi- 
tandn° C 6- OUJ°S desde la sesión anterior, resul- 
^0.51 ^greso de 1.943 pesetas y una salida de 

yí la Junta quedó enterada.

enteró de haberse concedido á 
Sa’ la iní-?0 :^amún, Maestro de párvulos de Gel- 
se acord acion Por edad que tenía solicitada, y 

Id ° ^0Uer^° en c°nocimiento del interesado. 

a la se enteró de haberse concedido
Pafri < a d® San Mateo de Gállego, 

c°brar AnC|a n^an0’ claslficación de 375 pesetas á 
dé remitir]6 1 ^a PrPvinc.ial de Madrid, y se acor- 
c°nducto de di hcación correspondiente por 

!§ual ctm^0 T ,6uteró de haberse concedido por 
jubilado d?nOia Constantino Lafarga, Maestro 
acordó onm a- atayud, 1.140 pesetas anuales, y se 

. , ““«uioarlo al interesado.

trechos na V1° iUU obGlo de la Junta central de 
'i^echo á laS1Vi0S e eu -Ib del actual, el 
Sa Encar. .c, as™pación que tiene solicitada do- 
fia de Ambo]1011 CuP62 ^rbañanos, Maestra jubila- 
hro»uISa¿oeñM“á3ue.no era Maestra á 
i r interrmYLI°j de la ley de jubilaciones por ha- 
l885) V s a  a P1^ 8?S servieios el 23 de Julio de 
SU8 Rectos CU1 U 1 ar traslaido a Ia interesada á 

teatro do ícuenta de un oficio que el 
a a elevó á la Dirección general 

pidiendo se reduzca á Escuela incompleta de am
bos sexos para que puedan asistir también las ni
ñas, y se acordó pase á informe de la Sección ter
cera.

La Almolda— Pasó á informe de la Sección pri
mera el presupuesto escolar de niños de La Ai- 
molda y la instancia de D. Mauricio Boig para 
que en vista de todo proponga la Sección la reso
lución que estime.

Mediana.—Se acordó remitir al Bectorado el ex
pediente de permuta entre el Maestro de Mediana 
D. Manuel Laborda y el de Tudelilla (Logroño) 
D. Emilio Moreno, acompañando favorable informe 
así como el emitido por la Inspección.

Posesiones.—Se enteró de haber tomado pose
sión de la Escuela de niños de Bujaraloz, Para
cuellos de Jiioca y ambos sexos de Fuencalderas, 
D. Serafín Santa Cruz, D. Lorenzo Hernández y 
D.a Melchora Betrán.

Adultos.— La Junta, en vista de un oficio del 
Maestro interino de Mesones, acordó autorizarle 
para establecer Escuela de adultos.

Santed.—Se acuerda nombrar Maestra interina 
de Santed á D? Manuela Aguilar Fletas.

Escalafones— El Sr. Bector interesó á la Comi
sión de escalafones el más pronto despacho del 
que se está confeccionando, y se acordó que dicha 
Comisión se reuna para ocuparse del asunto.

Y no habiendo más asuntos de que tratar se le
vantó la sesión, firmando el acta el Sr. Presidente 
conmigo el Secretario, de que certifico.—El Pre? 
sidente, Eduardo Barriobero.—Victorio Enciso, 
Secretario.

Sesión de 3 de Diciembre de 1894.
En Zaragoza á 3 de Diciembre de 1894; siendo 

las cuatro de la tarde, hora señalada en las cédu
las de convocatoria para celebrar la sesión de este 
día, se reunieron los señores Gobernador, Bector, 
Jardiel, Tiestos, Belio, Aguirre é Inspector en uno 
de los locales de la Exorna. Diputación provincial. 
Abierta la sesión bajo la presidencia del Sr. Go
bernador, se dió lectura al acta de la sesión ante
rior, que fué aprobada.

Movimiento de fondos.—Se dió cuenta del movi
miento de fondos verificado desde el 20 de Noviem
bre último, resultando un ingreso de 23.274 pese
tas por el año económico último y 28.368 por el 
año actual, habiéndose expedido libramientos por 
valor de 4.503 pesetas por atrasos y 4.727 por el 
corriente; ocupándose la Contabilidad en la forma
ción de libramientos. La Junta quedó enterada.

Jubilaciones.—Se enteró de haberse recibido un 
talón de trasferencía por valor de 1.348‘48 pesetas 
para pagar las pensiones vencidas hasta fin de Sep
tiembre á D.a Ménica Moros y D. Gregorio Lon, 
cuya nómina se ha remitido á la Depositaría.

Nombramientos.—Se dió cuenta de haberse reci
bido el nombramiento para Maestro de una Escue
la en Calatayud á favor de D. Luis Pérez Martínez 
y de haberse comunicado á la Junta local é inte
resado.
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Vacantes.—Se enteró de haber quedado vacantes 
las Escuelas de niños de Sádaba y Villafranca de 
Ebro y la de párvulos de Gelsa, por jubilación de 
sus Maestros, y se acordó nombrar interinos para 
Sádaba á D. Federico Pascual; para Gelsa á doña 
Petra Jardiei; para la Escuela de niñas de Vista- 
bella, por haber dimitido la interina que la desem
peñaba, á D? María Gracia, y para la de Valpal- 
mas, de ambos sexos, á D. Escolástico Lapieza.

Posesiones.—Se enteró igualmente de haber to
mado posesión de la Escuela de Epila, D. Juan Mi
lla Diez; de la de Tosos, D. Eusebio Curiel López; 
de la de niñas de Salillas de Jalón, D.a Benita Ron
cal Villa; de la auxiliaría de párvulos de Tauste, 
D.a Luisa Albelda, y de la de niñas de Torrijo, co
mo interina, D.a María de Calzada Ruiz; así como 
de la de niños de Ariza, mediante permuta, don 
Babil Pérez.

Escalafones.—Pasan á la Inspección para su in
forme los expedientes de D. Manuel Garcés, Maes
tro de Montañana y D.a Eulogia Lafuente, de Za
ragoza.

Ain^ón.—Visto el expediente instado por don 
Juan Antonio Amedes Bonás, solicitando su in- 
gr^so en el Magisterio, fundándose en el art. 177 
dé la ley y Real orden de 29 de Abril de 1892, se 
acordó pase á informe de la Inspección.

Zaragoza.—Enterada la Junta de la instancia 
que D. José García Aguado eleva al Rectorado so
licitando se le declare en observación durante cua
tro meses en la forma que prescribe la Real orden 
de 13 de Abril de 1892: Visto el informe de la 
Junta local de esta ciudad, se acordó devolver el 
expediente al Rectorado, informando que el recu
rrente se halla comprendido en la regla 2.a de la 
expresada Real orden.

Reclamaciones.—La Inspección da cuenta de que 
el Maestro de Abanto, por no percibir sus haberes, 
dice que cerrará la Escuela; la Maestra de Longa
res dice que si no se le paga cnanto se le resta por 
el cuarto trimestre del año último y 90 pesetas del 
primer trimestre actual, cerrará la Escuela en el 
día de hoy; los de Ateca se quejan de la falta de 
pago del primer trimestre, y dicen que si no se les 
paga para el día l.° de Enero, cerrarán las Escue
las. y se acordó que estas reclamaciones y las de
más que se han presentado en este sentido se re
mitan al Sr. Gobernador, y se ordene á los Maes
tros que manifiesten su amenaza con el cierre de 
Escuelas, se abstengan de verificarlo bajo su res
ponsabilidad.

Caspe.—Dada cuenta de la certificación del acta 
de la sesión celebrada por el Ayuntamiento en 15 
del finado, relativa al nombramiento de una Comi
sión que recója de esta Junta las inscripciones in
transferibles que en ella tienen depositadas, se acor
dó insistir en cuantas reclamaciones se tienen he
chas para que el Sr. Delegado de Hacienda pague 
los intereses que importan dichas inscripciones y 
poder satisfacer á los Maestros sus cuantiosos 
créditos.

Presupuestos.-La Maestra de Luesma y el Maes
tro de Tabuenca se quejan de que no se les han sa-

tisfecho sus haberes bajo el pretexto de no 
presentado los presupuestos escolares y sus n1 
tarios; se acordó decirles que mientras no *inv- - - - s0 10»presentado Jos expresados documentos, no 
dará á los Habilitados la orden de pago.

La Almolda.—Pasa á sus antecedentes un» ® 
municación del Alcalde de La Almolda, quej»11 
se de la ausencia de la Maestra y de la no p1'®?, 
tación de cuentas escolares, y se acordó que 
Maestra presente las cuentas de referencia eQ 
ve plazo.

Epidemias.—La Junta quedó enterada de 
se cerradas las Escuelas de Alagón y Chodes ■ 
motivo de hallarse invadidas de viruela.

• ' le*No habiendo más asuntos de que tratar 30 
vantó la sesión, firmando el acta el Sr. Preside 
conmigo el Secretario, de que certifico.—El 1 
dente, Eduardo Barriobero.—Victorio Encis°i 
cretario.

SECCIÓN SEXTA.
No habiéndose presentado al acto de clasi*10 

ció y declaración de soldados, los .mozos A 
Ferrúz Estrada, Dionisio Rozas Marín y Ped''® 
Gracia, se les cita para que lo verifiquen el dl 
de Marzo próximo, á fin de que expongan 1® - 
vieren convernirles: en la inteligencia que 0) 
comparecer se les instruirá expediente de 
conforme á lo dispuesto en el Capítulo 10 d 
vigente ley de Reemplazos. .jg

Bástago 12 de Febrero de 1895.—El AitiA 
ejerciente, Basilio Albacar.

Por término de 15 días, se hallarán de mau* 
to en la Secretaría de este Ayuntamiento el P e| 
yecto del presupuesto municipal ordinario P^1^ 
ejercicio de 1895-96, á los efectos de lo que de 
mina la vigente ley Municipal. ,

Ejea de los Caballeros 12 de Febrero de 18"0’ 
El Alcalde, Luis Navarro.

1 s9Hasta el día 25 del actual mes de Febrer° 
admitirán en la Secretaría de este Ayuntara10 
las altas y bajas que los contribuyentes de ® 
término municipal hayan tenido en la 
rústica, pecuaria y urbana, previa presen^0 
de los documentos legales que lo justifiquen. j0) 

Alborge 10 de Febrero de 1895.—El Alcíl 
Jesús Puyóles.

Por término de 15 días, contados desde laiy ge 
ción de este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia 1''j0l 
hallará expuesto al público en la Secretar!» 
Ayuntamiento el proyecto del presupuesto 
cipal para el ejercicio económico de 1895 á 

Ainzón 11 de Febrero de 1895.'—El A^ 
Bartolomé Jimeno.

................ * .. . uj-09
Formado el Registo fiscal de edificios y so“ 

de este término municipal, queda expuesto»1 
blico en la Secretaría del Ayuntamiento p01
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JU’no de 15 días, durante los cuales se admitirán 
^ reclamaciones á que diere lugar.

irtUa 12 de Febrero de 1895.—El Alcalde, 
Miguel Martínez.

fech»1 15 días, á contar desde el de la 
Dresi ’ esta,ra exPuesto al público el proyecto del 
P “Puesto municipal ordinario para 1895-96.

Moneayo 11 de Febrero de 1895.—El 
^-^alde, Manuel Tejero.

) 
i 
i 

) 
)

i
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SECCION SÉPTIMA
JÜZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza—San Pablo
^José Alfonso Pradas, Juez Comisario en los au- 
Plf/ 6^ul®bra del comerciante que fue de esta 

¿a 1). 1 rancisco Ramón Ayala:
herido Sak®r: Que para pago de atenciones en los 
^en n'Si rUtos’ teu£0 acordado proceder á la ven- 
bau eni abasta de los efectos que se deta- 
serto a  6 |e")1G^0 Publicado por el que suscribe, in
fero m61 B()l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, nú- 
^iiUo ’ GorresP°udiente al día 11 de Enero úl-

eVact? del remate, que tendrá lugar 
tancin - a audiencia, del Juzgado de primera ins- 
^ubleeia insbrucoión del distrito de San Pablo, es- 
62 de la 6n el,P1S0 Principal de la casa número 
22 del n T i • *a OQmocracia, he señalado el día 

c ual, a las diez de su mañana.
^citadoT1 a Par^e en la subasta deberán los

,G0usl8nar previamente en la mesa del 
6fecto i/ U 6U Establecimiento destinado al 

del v ■ Gau^dad igual por lo menos al 10 por 
de Tie a T T de Ia mitad indivisa de los bienes 
^Ura á y 86 Preferirá al que haga pos- 

Que n ° a lc ad de lo que se subasta.
^dos^T6 admitirán posturas que no cubran 
vi§a de Ins r aS Partas del valor de la mitad indi- 
86 á calida a a61168 í116 86 8Ubastan, pudiendo hacer- 

Que « I í ° ” 61 r6mat6 á un tarcero-
Punto donrL sciibanía del actuario enterarán del 
?n6 los ensAfiT .eUGuentran los efectos y persona 
a subasta á 6Ui °S fcres días anteriores al de 

Y por ’ qU16n 10 801icite-
^Una en^m^0^ n° se admitirá reclamación 
0 que es nbioT a P680’ ciase 7 condiciones de 
. Dado y U 8ubasta-
José Alfonso^A02? a 11 de Febrero de 1895.—

IOU8o-Ante mí, Manuel Serrano.

»!

9

D. jo , Ateca
tanc?a (k y balero, Juez de primera ins- 
H ^aviha y pacido de Ateca:

guiado nuTi^116 para Pagó de cierto crédito re- 
?U61 Olivan (4í>T ^^utivo á instancia de D. Sa- 

‘ ^urmán v D T T’.^mno de Madrid, contra 
y D- N1°olás Soriano, se sacan á se

gunda subasta, para su venta, los bienes embarga
dos á los mismos, con la rebaja del 25 por 100 de 
su tasación, situados en el término de Moros, que 
son á saber:

Bienes de D. Germán Soriano.
l.° Una viña de 1.800 cepas, en dos yugadas 

de tierra, en la partida del Cocanil; lindante al S. 
con camino vecinal, al N. con Pablo Groset, al O. 
con Pascual Soriano y al E. con monte común: 
tasada en 225 pesetas.

Bienes de D. Nicolás Soriano.
2 .° Un campo, regadío, de dos hanegadas y 

media de tierra, en la Hoya Martina; lindante al 
N. con acequia, al E. con finca de Francisco Lo
zano, al S. con Francisco Gómez y al O. con la de 
Ambrosio Hidalgo: tasado en 182 pesetas 50 cén
timos.

3 .° Otro campo, de cuatro hanegadas en Na- 
valcoso; lindante al N. con acequia, al E. con pie
za de Francisco Morte, al S. con la de Julián Ver- 
gara y al O. con sangrere: tasado en 490 pesetas.

4 .° Otro campo, de cinco hanegadas, regadío, 
en Hoyocasillas; lindante al N. con camino, al O. con 
pieza de D. Raimundo Gaspar, al S. con la de Pío 
Soriano y al E. con montes comunes: tasado en 
425 pesetas.

5 .° Otro campo, de cuatro hanegadas, en la 
Hoya de Landa; lindante al E. con yermo de Se
bastián Marquina, al S. con pieza de Gregorio 
Marquina, al O. con la de D. Pascual Soriano y al 
N. con la de D. Fabián López: tasado en 560 pe
setas.

6 .° Una casa en la calle Mayor, señalada con 
el núm. 34, y que linda por la derecha entrando 
con otra de Pío Soriano, y por la izquierda y es
palda con casa de Francisco Martínez: tasada en 
3.250 pesetas.

7 .° Una muía, castaña, de 15 años de edad, so
bre un metro 40 centímetros de alzada, tempera
mento sanguíneo, destinada á la labor, raza espa
ñola, con defectos y fogueados los dos menudillos 
de las manos: tasada en 140 pesetas.

8 .° Otra muía, negra, de otros 15 años, y de la 
misma alzada y temperamento que la anterior, 
destinada también á la labor, raza española, con 
defecto y fogueada de la articulación coxo-femo- 
ral derecha: tasada en 135 pesetas.

Cuya subasta tendrá lugar en este Juzgado el 
día 6 del próximo mes de Marzo, á las once de su 
mañana, y no se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes de su tasación, y los que 
quieran tomar parte en la subasta consignarán 
previamente en la mesa del Juzgado el 10 por 100 
del valor de los bienes subastados, con prevención 
de que el rematante suplirá á costa de los deudo
res las deficiencias le titulación, conforme á la re
gla 5.a del art. 42 del reglamento para la ejecu
ción de la ley Hipotecaria.

Dado en Ateca á 8 de Febrero de 1895.—Joa
quín Feced.—D. O. de S. S., Félix Lassa.
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JUZGADO MUNICIPAL DEL PILAR

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado durante la l." decena del mes de Febrero 
1895, clasificadas por seoco y estado civil de los fallecidos.

DÍAS

FALLECIDOS, _____j
TOTAL

q e n k b *1''VAKONBIS.

Solteros. Casados Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viuda*. TOTAL.
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3
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1
1
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»
2
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1
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1
1
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1
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1
1
1

1
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2
2
1

3
2

4
5
4
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9...

2
3
3
»
1

»

1
»

»
»
»
1

2
3
4 
»

: 2

2 
»
1
2
1

*
»
1

1 
»
1 
1

4
6
3
4
3

10... 1 » 1 2 1 » »
V ,

» » » » » » »
i------------

14 3 3 I 20 10 2 8 20___ 40^,

Zaragoza 12 de Febrero de 1895.—El Juez municipal, José M. Bascones.
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